
Dr. FERNANDO POLO ELMIR a 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO A Y 

  

AUMENTO DE CAPITAL 

COMPAÑÍA DE ASESORIA Y SERVICIOS 

LOGISTICOS DE SEGURIDAD CIA. LTDA 

CUANTIA: 9.600 

DI  EOPIAS 

to da ciudad de Úuitos Distrito  Metropalitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día 

      

  

   

miércglgs dieciséle de mayo del aFa dos mil 

ac das once haras, ante mía doctor 

1 EQOLLO ELMNÍR, Hotario Vigésimo Séptimo 

del mntón Guito, comparecer el. señor ANGEL 

FERNANDO: MORALES VILLAVICENCIO, en su calidad 

e , 
erente de la Compañía” COMPAÑIA DE ASESORIA 

 



  

Y SERVICIOS — LOGISTICOS DEC SEGUEIDAD COASERLOS 

Cs LTDA. 7 confarme consta del nombramiento 

que se —adiuwsita como documenta habilitante, El 

compeareciente es de nacionalidad ecuatorianas 

legalmente capaz para  combratar y obligarse, a 

quien de conaceria doy fe, bien instruido por 

$1 el Notaria en el obieto y resultados de esta 

escritura pública, A la que procede de 

confarmidad con la Mirta que me presenta pará 

cie. eleve a escritura ¡(Miblica, Cira. tenor 

iiteral es el siguientes SEROR NOTARIOS En el 

registra de Escrituras Públicas (A Su. Cargos 

sírvase insertar una de -la que conste la 

presente de AUBENTO DE CSFITAL Y REFORMA DE 

e. de la compañia de Responsabilidad     TE TUTrE 

Limitada CONFARTÍS DE ASESORIA Y SERVICIOS 

    LOGIETICOS DE ENE 

  

GURIDAD COASERLOS  ClñA. LTDA. 4 

contenida en Las siguien les cláusulas: 

Sn El señor: 

  

PRIMERA. CONPARECIENTES . Comparec 

ANGEL. FERHMANDO — MORALES VILLAVICENCIO, erro sl 

calidad de Gerente de la Compañia” COMPAria DE 

ASESORIA Y SERFNICIOÓS. LOGISTICOS DE SEGURIDAD 

CUOASERLOS Cl. LTDA." 4. Ccomvéaroe consta del 

nonliranoienrte que se adiunta coma. dacunen ta 

habilitante." Elo compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatorianas de estado 

civil casados domiciliado en el distrito 

Metropolitana de  (uito, legalmente capaz para 
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contratar y obligarse. SEGUNDA . ANTECEDENTES , 

    

    

   

¿ad La comparta * COMFARIA DE ASESORIAS 

SERVICIOS (LOGISTICOS DE SEGURIDAD COASER 

CTA, LTDA. se constituyó mediante escri 

pública celebrada el cinco de Octubre del dos 

mil cuatro, ante el Señor Doctor Fernando Falo 

Elmira HNotaria Vigésimo Séptimo del cantón 

Quita, y debidamente - inscrita en el Registro 

Mercantil el veintidós de Octubre del dos mil 

cuatro. bh) La dunta General Extraordinaria y 

Universal de los “Bocios de la Compañía 

celebrada el veinte y tres de Abril del dos mil 

le le y resolvió por unanimidad: UNO. Aumentar . e 

ed capital o social de la  Ccompañida en Le 

cantidad de nueve mil seiscientes dólares, COn 

la que el Muevo capital de la Compañía es el de 

DIEZ O MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

anerICcAa, dividido en diez mil participaciones 

de un délar cada unas DOS. Kefarmar los 

estatutos Seciales de la compañías  €5. BL 

artículos Séptima y Octavo, que dirán ARTICULO 

emo CAFITAL SOCIAL. El capital social de 

pañía es de DIEZ O MIL. DOLARES DE LOS 

       
UNIDOS DE MORTE AMERICA CUE. 

00) dividido en diex mi2 participaciones 

indfwisibles de un dólar cada unas las que 

estarán representadas por el certificado de 

ortación correspondiente, de conformidad con 
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la ley y estos estatutos. y que podrán ser 

transferibles únicamente de —confarmidad con lo 

dispuesta en €l Artículo ciento trece de la ley 

de Compañías... “ARTICULO DOTAVO. INTEGRACION DE 

CAPITAL.“ El capital Social. de la Compañía es 

de DIEZ MIL. DOLARES DE CLOS ESTADOS UNIDOS DE 

MORTE AMERICA (USD. 10.000,00) a, y estará 

conformado can su respectivo cuadro de 

integración de capital. 

s30c 10 OM DE PART, CAP, ANT CAP. ANA TA? AUSTC Lar. TOTAL 

fingal MORALES — > * 000 * 30 . 8.610 18.610 * 7.000 

Teresa VILLAVICENCIO 00 > > “ > o 23» > Soo 

Silvia NORALES oo > > * > - y. * Oo 

TOTAL 10.000 /. 200 % Soo Sr. S00 *+10.000 

Para que se proceda con lo solicitado adjunto a 

La prezentes acta de da  JTunta General 

Extraordinaria y Universal de Sacias de la 4 

Compañía  “COMFARTA DE ASESORIA Y SERVICIOS 

LOGISTICOS DE SEGUELIDAD  COASERLOS Ci, LTDA." q 

HNombiraemnd ente de Gerente de la compañia, 

legalmente inscrita en el. Registro Mercantil. 

Hasta aquí la minmaita que queda elevada a 

escritura pública, lá misma que se encuentra 

Firmada par la Doctora FMPArO López con 

matriáció a profesdaral Pue nar esla mil 

novecientos ochenta y siete del Colegio de 

ábogados de Fichincha.o Fara La celebración de 

la presente escritura paáiblica, se observaron 

todos los preceptos legales del casos y. leida 
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COASERLOS CIA. LTDA. 
Eduardo Naula Oe6-08 y Machala 
Teléfonos: 2270999 
Quito, Ecuador 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

Quito, a 25 de Octubre de 2 006 

Señor Don 

ANGEL FERNANDO MORALES VILLAVICENCIO 
Ciudad 

De mi consideración cut 

Tengo el agrado de levar a su conocimiento que la Junta General de Socios «de la 
“COMPAÑÍA DE ASESORIA Y SERVICIOS LOGISTICOS DE SEGURIDAD 
COASERLOS CIA. LTDA”... en sesión de carácter universal realizada el dia Miércoles 25 de 

Octubre de 2 006, tuvo el acierto de nombrar a usted Gerente de la Compañía para un perioclo 
estatutario de dos años. 

Como Gerente tendrá usted. la representación legal de la compañia. en forma judicial y 
extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente, constan en la escritura pública constitutiva de la 
“COMPAÑÍA . DE- ASESORIA Y SERVICIOS LOGISTICOS DE .SEGURIDAD 
COASERLOS CIA. LTDA”.. celebrada el 53 de Octubre del dos mil cuatro. ante el Doctor 
FERNANDO POLO ELMIR. Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, e inscrita legalmente 
en el Registro Mercantil el 22 de Octubre de 2 004. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

"Con sentimientos de consideración, 
, Atentamente, 

Por la COMPAÑÍA DE ASESORIA Y SERVICIOS LOGISTICOS DE SEGURIDAD 
COASERLOS CIA. LTDA. 

us 
AH ILLA VICENCIO SALAZAR. 

7 RE. SIDEN: TE DE LA Compañia 
C.C. No. 050016499-] 

   
   
      

     

   

Gerente de la COMPAÑÍA DE ASESORIA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS DE 
JASERLOS CIA. LTDA., que se me confiere según el nombramiento 

Acepto el car, 
SEGURIDAD 
precedente. 

Quito 25 de O 006 Lon esta techa poes! [0 Ml el pies 

x1o0cumento bajo el NLLY. YA el Reg 

de Nombramientos TOMO .ococccccicnnnon. 1 
Quito, a 2 5.0€1. AMB arman 

    

  

   

  

  

Dr. HAUZGA 
STRADOÁ MERCANT".. 

DL CANTON QUITO: 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA “COMPAÑIA DE ASESORIA Y SERVICIOS 

LOGÍSTICOS DE SEGURIDAD COASERLOS CIA. LTDA. 

/ 

En la ciudad de Onito, Capital de la Republica del Ecuador, a los veinte y tres días del 
mes de «abril del año dos mil siete, a las diez horas treinta minutos oficinas de la 

Compañía COMPAÑIA DE ASESORIA Y SERVICIOS LOGISTICOS DE SEGURIDAD 
COASERLOS CIA. LTDA., ubicada en la calle Eduardo Naula Oe-608 y Machala, 
sector de Cotocollao, de esta ciudad de Quito, se rerinen los socios: Señora TERESA 

COLOMBIA VILLAVICENCIO SALAZAR, Señorita SILVIA TERESA MORALES 
VILLAVICENCIO, y Señor ANGEL FERNANDO MORALES VILLAVICENCIO, 
quienes representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía, 

para conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1.- Aumento del capital Social de la Compañía; y, ' 
2.- Reforma de Estatutos. 

En razón de encontrarse reunido el cien por ciento del capital social, los socios deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal en atención a lo dispuesto en 
los ar:ículos 119 y 238 de la Ley de Compañias y los estatutos de la Compañía. 

Preside la Junta la Señora Teresa Colombia Villavicencio Salazar, en su calidad de 
Presidente de la Compañía y actúa como secretario el señor Angel Fernando Morales 
Villavicencio, Gerente de la Compañía. 

Se instala la Junta a las diez horas treinta minutos, y toma la palabra el señor 

Secretario quien manifiesta que pone a consideración de los presentes los puntos a 
tratarse: 1.- Aumento de capital social de la Compañía en la suma de NUEVE MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ( USD. 
9.600,00). 2.- Reforma de los Estatutos de la Compañia en atención al aumento de 
capital. 

La Junta General, encontrándose en acuerdo con los puntos del orden del día, por 
unanimidad aprueban que se proceda así: 

1.- En atención al primer punto del orden del día, todos los socios autorizan se proceda 
a aumentar el capital social de la compañía en la suma de NUEVE MIL SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA; aprobando por tanto 

que el nuevo capital social de la compañía será de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD. 10.000,00) 

En lo que tiene relación al aumento del capital social, la Junta resuelve que este se 
realizará en numerario y en estricta proporción del capital suscrito por los socios 
presentes, “descompuestos en participaciones equivalentes a un dólar cada una y que se 
pagarán en su totalidad. 

- Sobre el segundo punto del orden del día referente a la reforma de estatutos en 
atención al aumento de capital, la Junta resuelve proceder a la Reforma de los 

  

 



  

Estatutos Sociales de la Compañia, en sus artículos SEPTIMO Y OCTAVO, conforme a 
lo que a continuación se detalla. o 

CoONN 

yo 
El articulo SEPTIMO dirá: ARTICULO SEPTIMO.- CAPITAL SOCIAL. El capital 
social de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMERICA (USD. 10.000,00) dividido en diez mil participaciones indivisible     

   

correspondiente, de conformidad con la ley y estos estatutos, y que podr 

transferibles únicamente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo ciento 

la ley de Compañías. 

El artículo OCTAVO dirá: ARTICULO OCTAVO.- INTEGRACION DE CAPITAL.- 
capital Social de la Compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD. 10.000,00), y estará conformado de acuerdo al 
siguiente cuadro de integración de capital: 

  

socio NUMERO CAPITAL CAPITAL DEL C. SUSCRITO Y — CAPITAL 

SUSCRITO PARTICIPACIONES ANTERIOR AUMENTO PAGADO TOTAL 

Angel Fernando 9000 $ 390 $8.610 $8.610 $9 .000 

Morales Villavicencio 

Teresa Colombia 500 $5 $ 495 $ 495 $ 500 
Villavicencio Salazar 

Silvia Teresa 500 $5 $ 495 5 495 $ 500 

Morales Villavicencio 

10.000 $ 400 $9 .600 . $9 .600 $10 .000 

  

En consecuencia se encuentra suscrito y pagado el capital social en un cien por ciento.- 
De acuerdo a la suscripción hecha por cada socio. Al socio Angel Fernando Morales 
Villavicencio, le corresponde mmeve mil (9000) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una, que equivalen al noventa por ciento 
(90%). Al socio Teresa Colombia Villavicencio Salazar, le corresponde quinientas 

(300) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, 

que equivalen al cinco por ciento (5%). Al socio Silvia Teresa Morales Villavicencio, le 
corresponde quiyientas (300) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norte América yama, que equivalen al (5%).     

    

     

    

    

Junta General Extraordinaria aprueba el muevo cuadro de 
Kil en razón del aumento del capital social. 

Undnimementá 

integración de, 

La junta exprásanfente delega al señor Angel Fernando Morales Villavicencio, Gerente 
de la Compañla/para que otorgue la escritura de aumento de capital y de reforma de 
estatutos de lajompañia y haga las gestiones necesarias para su legalización. 
La Junta genefal de Socios una vez que ha tratado los puntos para los que se reunió, 
dispone que sg proceda en tal sentido. 

 



En este instante la Junta entra en media hora de receso por disposición de la señora 

Presidente, a fin de que se proceda a redactar el acta correspondiente. 

Siendo las once horas treinta minutos, la Presidencia ordena que se re instale la sesión 
y que se de lectura del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de la 
Compañía; la misma que puesta a consideración de los socios presentes, es aprobada 
por unanimidad sin modificación alguna. Acto seguido, ordena que cada socio suscriba 
el acta, para dar cumplimiento con lo ordenado con la ley de compañias y estatutos 
Sociales de la Institución. 

Se da por concluida la Junta, a las once horas cincuenta minmtos. 

Quito, 23 de Abril del 2007 

Y Ds. 
ZAsed Y 

Teresa Colombia Villavicencio Salazar 
PRESIDENTE 

Angell Fernando Morales Villavicencio 
SECRETARIO 

es y 

Siltia a Morales Villavicencio 

SOCIO 
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Se otorgó ante mi, en le de ello confiero esta y? 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE AUMENTO DE CAPITAL UE 

LA “COMFABÍA DE ASESORIA Y SERVICIOS LOGISTICOS DE 

SEGURIDAD COASERLOS CIA. LTU debidamente Firmada 

y sellada en los mismos luegark/y fecha de celebración. ”... 
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RAZON: Tome nota al margen de la matríz de CONSTITUCION DE LA 

COMPASÍA denominada "CIUMPABIA DE ASESORIA Y SERVICIOS 

LOGISTICOS DE SEGURIDAD COASERLOS CIA. —LTIA.”" de fecha cinco 

de octubre del dos mil cuatro, el AUMENTG DUE CAPITAL Y REFORMA 

TE ESTATUTOS, medíante escritura otorgada ante mi de fecha 

dieciséis de maya del dos míl siete. 

Tome nota al margen de la matrís de AUMENTO DE CAPITAL UE LA 

COMPASÍA denomínada —“"COMFABIA DE ASESORIA — Y SERVICIOS 

LOGISTICOS TE SEGURIDAD COABERLOS CIA, LTDA." de Fecha 

dieciséis de mayo del dogs mil síete, la APROBACIÓN, —pedíante 

Resolución número cero siete punto 4 punto 17 punto cero cero       
dos míl novecientos ochenta y nue de fecha diecinueve de 

   ááilio del dos mil síete. En Quito, veinte y cámeoo q Íulio 

del dos míl píete. 

y + “/ 
a e A 

, DR. FERNANI LO ELMIR "o ent 
Y ts 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

      
y 

AB O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J. 
DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE de la Sra. DIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC., de 19 de julio de 2.007, bajo 

los números: 2268 del Registro Mercantil, Tomo 138 y 81 del Registro Especial de 

Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 5.- Se tomó nota al margen de las 
inscripciones números: 2800 del Registro Mercantil de veintidós de octubre de dos mil 

cuatro, a fs. 2437, Tomo 135 y 57 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 
Seguridad Privada de veintidós de octubre de dos mil cuatro, a fs. 47 vta., Tomo 2.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certi Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA : ompañía "COMPAÑÍA DE 
ASESORÍA Y SERVIC DAD COASERLOS CÍA. 

   

  

       

      
SÉPTIMO del Distrit 
un extracto para congé 
1364.- Se da así c 

   
e conformidad a lo 

Registro Oficial 878 

     

RG/mn.- 

 


